La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 357-2006-DAR

NORMA:

ADSCRIBEN EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO – INADE AL MINISTERIO DE AGRICULTURA COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
Mediante Decreto Supremo Nº 059-2006-AG, de fecha 19 de octubre de 2006, publicada el día de hoy, el Ministerio de Agricultura adscribe el Instituto Nacional de Desarrollo – INADE del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, al Ministerio de Agricultura, como organismo público descentralizado de este sector.

Los proyectos de inversión de saneamiento a cargo del INADE, que hayan iniciado su ejecución a la entrada en vigencia de presente dispositivo , los cuales están detallados en el Anexo Nº 1, continuarán a cargo de esta entidad hasta su culminación, liquidación y posterior entrega a la entidad competente. En cuanto a los proyectos de inversión de saneamiento que se señalan en el Anexo Nº 2, previstos por el INADE para su ejecución a partir del año 2007, pasarán a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Así mismo, el INADE deberá coordinar con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento las acciones que resulten necesarias, para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.

Ambos Anexos se encuentran adjuntas a la presente norma.

CREAN LA COMISIÓN REGIONAL DE LUCHA CONTRA LA TALA Y COMERCIO ILEGAL DE LA MADERA EN LORETO

Mediante Ordenanza Regional Nº 008-2006-CR/GRL, de fecha 04 de octubre de 2006, publicado el día de hoy, el Gobierno Regional de Loreto crea la “Comisión Regional de Lucha Contra la Tala Ilegal de la Madera en Loreto”.
Dicha Comisión tiene por objetivo general es coordinar, planificar, proponer y ejecutar los planes, estrategias, acciones y medidas preventivas y correctivas necesarias para erradicar la tala y comercio ilegal de madera y contrarrestar sus efectos, así como propender a que el Gobierno Central asigne mayores recursos del Tesoro Público a las instituciones bajo el ámbito de su competencia e integrantes de esta comisión, a efecto de que puedan cumplir con mayor efectividad su misión de controlar y reprimir este flagelo, contando para ello con medios logísticos adecuados.
Las funciones de dicha Comisión serán las siguientes:
· Coordinar, diseñar, planificar y aprobar los lineamientos de política, planes, estrategias, operativos y acciones destinadas a erradicar la tala y el comercio ilegal de madera;
· Planificar, dirigir y supervisar la implementación de la Estrategia Regional de Lucha contra la tala ilegal;
· Diseñar, organizar y supervisar un efectivo sistema de información que permita el monitoreo y la evaluación sobre las actividades de tala ilegal en la región;
· Promover y difundir las acciones realizadas contra la tala ilegal y para la protección del patrimonio forestal y la biodiversidad, en cumplimiento de los convenios internacionales y normas nacionales y regionales de esta materia;
· Planificar, proponer, diseñar y ejecutar medidas preventivas destinadas a promover el manejo forestal sostenible, la focalización de los extractores ilegales, la declaración de cuencas libres de tala ilegal y la certificación forestal;
· Realizar acciones de difusión orientadas a la toma de conciencia  sobre la problemática y magnitud de la tala ilegal en la región y el Perú;
· Proponer a los sectores competentes normas y mecanismos que faciliten la prevención y control de la tala ilegal y la comercialización de los productos forestales ilegales en el mercado regional, nacional e internacional;
· Coordinar, planificar y ejecutar los operativos de interdicción, intervención y control de la tala ilegal en la región;
· Exigir a las instancias y organismos correspondientes el cumplimiento irrestricto de la legislación forestal , de las directivas de control y supervisión y de las acciones de intervención, respetando el principio de legalidad;
· Mantener relaciones de coordinación y apoyo con la Comisión Multisectorial de Lucha Contra la Tala Ilegal.
NOTA DE PRENSA:

LA OROYA ENTRE LAS 10 CIUDADES MÁS CONTAMINADAS DEL MUNDO

La Oroya, el pueblo más contaminado por la minería en Perú, localizado a 174 kilómetros al este de Lima apareció entre las 10 ciudades mas contaminadas del mundo en una  lista  recopilada por el grupo sin fines de lucro Blacksmith Institute, con sede en Nueva York.

En el caso de La Oroya según estudios oficiales y de la compañía estadounidense Doe Run, que opera la fundición de metales en el lugar, el 99,9 por ciento de los niños de menos de 6 años tienen altos niveles de plomo en la sangre, lo que les puede causar cáncer o parálisis. 

Blacksmith Institute manifestó que la contaminación ambiental produce enfermedades a 1.000 millones de personas en el mundo y analizó 300 sitios para confeccionar la lista. Los lugares no tienen un orden de calificación porque en algunos países en desarrollo los registros sanitarios no estaban disponibles. 

El director de Blacksmith, Richard Fuller dijo que los problemas ambientales causan hasta el 20 por ciento de las muertes en los países en desarrollo, donde los pobladores corren riesgo de envenamiento, sufrir cáncer e infecciones pulmonares, y los bebés pueden nacer con deficiencias mentales. "El peor problema es el daño que se hace al desarrollo de los niños (...) y eso daña el futuro de los países", dijo Fuller en una entrevista telefónica. 

En el caso de Latinoamérica a parte de La Oroya en Perú, aparece también República Dominicana con la  zona conocida como Bajos de Haina. Según Blacksmith, esta zona densamente poblada sufre altos niveles de contaminación con plomo proveniente de una planta de reciclado de baterías de automóviles ya clausurada. 

En Kabwe, Zambia, una de las seis ciudades alrededor del cinturón cuprífero del país, los niveles de contaminación del suelo con metales pesados era más alto que los recomendados por la OMS. El nivel promedio de plomo en sangre de los niños es de 5 a 10 veces lo permitido en Estados Unidos, señaló Blacksmith. 

La lista, que Blacksmith planea confeccionar anualmente, fue recopilada con la ayuda de especialistas de las universidades de Harvard, Johns Hopkins e Idaho, Hunter College, ITT de India, el hospital Mt. Sinai, y compañías de reparación ambiental. 

El listado incluye a: 

Chernobyl, Ucrania 

Dzerzhinsk, Rusia 

Haina, República Dominicana 

Kabwe, Zambia 

La Oroya, Perú 

Linfen, China 

Mailuu-Suu, Kirguistán 

Norilsk, Rusia 

Ranipet, India 

Rudnaya Pristan, Rusia.
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